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NOMBRE OFICINA PRODUCTORA: 

CÓDIGO OFICINA PRODUCTORA:

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

B.1.007.16.10-010 BOLETÍNES DIARIOS DE TESORERIA 2 8 X

Estado Mensual de Fondos y Valores Papel /PDF/A

Informe General de Órdenes de Pago Papel /PDF/A

Movimiento Detallado de Bancos Papel /PDF/A

Soporte de Transferencia de pagos a expedientes contractuales Papel /PDF/A

Comprobantes de ingreso
Papel /PDF/A

Facturas o documentos equivalentes
Papel /PDF/A

Extractos bancarios
Papel /PDF/A

Comprobante de consignación
Papel /PDF/A

Reporte de pago electrónico ACH
Papel /PDF/A

Reporte del portal bancario por consulta de ingresos  
Papel /PDF/A

Reportegenerados en Universitas Internacional
Papel /PDF/A

Tabla mensual de recaudo de matriculas con codificación contable
Papel /PDF/A

Voucher de recaudo con tarjeta de crédito y débito.
Papel /PDF/A

Reporte de recaudo por ventas no presenciales.
Papel /PDF/A

Documento de autorización de PAC
Papel /PDF/A

Resolución de aceptación de donación
Papel /PDF/A

Cuadro de decisión de redención de la inversión.
Papel /PDF/A

Oficio al banco redimiendo la inversión
Papel /PDF/A

Flujo de caja para análisis de la inversión
Papel /PDF/A

Título valor expedido por la entidad financiera o  certificado expedido por Papel /PDF/A

Otros soportes de registro del ingreso. Papel /PDF/A

Comprobantes de egreso Papel /PDF/A

Copia del cheque (desprendible en forma continua) Papel /PDF/A

Poder y autorización para levantar sellos restrictivos en cheques Papel /PDF/A

Notas débito Papel /PDF/A
Relación ordenes de pago Papel /PDF/A
Reportes de pago electrónico (preparado, aprobado y confirmación de Papel /PDF/A

Ordenes de pago Papel /PDF/A

Resolución de autorización de unidad de caja.
Papel /PDF/A

Resolución de ICETEX de ordenación de giro a la Universidad
Papel /PDF/A

Reporte historia academica (generado en Universitas Inernacional)
Papel /PDF/A

Traslado de fondos generado en QUIPU
Papel /PDF/A

Resolución de ordenación del gasto y pago (avances, devolución de matrículas, 

servicios públicos, impuestos, salud estudiantil, entre otros) Papel /PDF/A

 SEDE BOGOTÁ

Dirección Financiera y Administrativa

Vigente a partir del 24/03/2022

ACTAS 01 DE 2022

Acto Administrativo de Aprobación 

del Comité Nacional de Gestión y 

Patrimonio Documental:

Fecha de Aprobación:

Acto Administrativo de 

Convalidación del  Comité 

Evaluador de Documentos del 

Archivo General de la Nación:

Certificado de convalidación Comité Evaluador de Documentos 

del Archivo General de la Nación

Fecha de Convalidación:

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTO

Versión: Fecha de Elaboración.

SECCION DE TESORERIA

B.1.007.16.10

CÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN

Esta serie documental reúne los documentos que presentan los saldos de las 

cuentas bancarias de la Universidad, así como los movimientos efectuados por la 

tesorería en un día determinado, el trámite de pagos, la elaboración del boletín 

diario de tesorería, la expedición de certificados y conciliaciones bancarias de 

tesorería.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir de la emisión del 

último boletín diario de tesorería de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto evidencia el 

movimiento diario de tesorería, la información resulta de actividades cotidianas. 

En adición, la información sustancial de la serie se vuelca a las series de libros 

contables y se ve reflejada en los estados financieros de la Universidad, ambos de 

conservación total.

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.

DIA MES AÑO24  2022  03  

DIA MES AÑO

DIA MES AÑO24 2022  03  

DIA MES AÑO14 12  2023
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ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTOCÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN

Facturas o documentos equivalentes (soporte de pagos que no se derivan de un Papel /PDF/A
Reporte en excel detallado de la devolución de matricula de pregado Papel /PDF/A

Orden de inversión Papel /PDF/A

Cuadro Comparativo de Inversiones
Papel /PDF/A

Cotizaciones enviadas por las entidades bancarias 
Papel /PDF/A

Correo electrónico de confirmación de negociación global
Papel /PDF/A

Flujo de caja para análisis de la inversión
Papel /PDF/A

Oficio al banco autorizando realizar la inversión
Papel /PDF/A

Formulario No. 1 - Declaración de cambio por importación de bienes. Papel /PDF/A

Formulario No. 5 - Declaración de cambio por servicios transferencias y otros Papel /PDF/A

Declaración de importación (formato No. 500 pago de IVA)
Papel /PDF/A

Declaración de pago de impuestos, contribuciones y otros (retención en la Papel /PDF/A

Otros soportes de registro del pago
Papel /PDF/A

Resumen pagado por línea de costo por períodos (rlcp) 
Papel /PDF/A

Pago pago COESPRO (lep), pago  Davivienda y pago ACH (Listado de Papel /PDF/A

Planilla Integrada de Liquidación de Aportes (Planilla de validación y de Papel /PDF/A

Formato de revisión de las ordenes de pago en  QUIPU  versus reportes SARA Papel /PDF/A

Planilla Salud, Pensión y Parafiscales (SARA) Papel /PDF/A

Resumen Pagado por Línea de Costo por Períodos  (rlcp) (Por entidad Papel /PDF/A

Resumen aporte entidad externa por tipo de servicio (rape). Papel /PDF/A

(Resumen pagado por conceptos) de embargos     (reco) Papel /PDF/A

aportes voluntarios pensión, caja de compensación y AFC (Lae) Papel /PDF/A

Consulta “Cheques Anulados Sin Movimiento”
Papel /PDF/A

Comunicación escrita al banco devolviendo los cheques no utilizados (para Papel /PDF/A

Solicitud a la entidad bancaria del estado del cheque y la orden de no pago. Papel /PDF/A

Certificación expedida por la entidad bancaria de que el cheque no ha sido Papel /PDF/A

Solicitud de anulación del cheque (interventores, nómina, entre otros) Papel /PDF/A

Denuncia de pérdida de cheque ante entidad competente
Papel /PDF/A

Reporte de inversiones vigentes (Se genera en la   fecha de redención, nueva 

inversión) Papel /PDF/A

Esta serie documental reúne los documentos que presentan los saldos de las 

cuentas bancarias de la Universidad, así como los movimientos efectuados por la 

tesorería en un día determinado, el trámite de pagos, la elaboración del boletín 

diario de tesorería, la expedición de certificados y conciliaciones bancarias de 

tesorería.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir de la emisión del 

último boletín diario de tesorería de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto evidencia el 

movimiento diario de tesorería, la información resulta de actividades cotidianas. 

En adición, la información sustancial de la serie se vuelca a las series de libros 

contables y se ve reflejada en los estados financieros de la Universidad, ambos de 

conservación total.

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTOCÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN

B.1.007.16.10-018 CONCILIACIONES BANCARIAS 2 8 X

Extractos bancarios PDF/A

Conciliación bancaria PDF/A

DERECHOS DE PETICIÓN

Papel /PDF/A

Papel /PDF/A
Comunicación oficial de derecho petición

Comunicación oficial de respuesta a derecho de petición

B.1.007.16.10-027 2 8 X X

Esta serie comprende los documentos mediante los cuales los ciudadanos 

presentan solicitudes verbales o escritas, ante la Universidad Nacional de 

Colombia para obtener respuestas prontas y oportunas, según los dispuesto en el 

artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.

Los tiempos de retención para esta serie empieza a contar a partir de la 

notificación al ciudadano de la respuesta al derecho de petición.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la selección para esta 

serie documental, en tanto posee valores secundarios al ser fuente para la historia 

institucional de la Universidad e historia política y del derecho, ya que permite 

develar las transformaciones del derecho de petición como instrumento de 

comunicación entre los ciudadanos y el Estado. Sin embargo, al ser una serie que 

se produce como resultado de una función de apoyo a la misión institucional, a 

partir de actividades cotidianas, su producción es de gran volumen y la 

información resulta repetitiva y de poco valor individual, por lo que se considera 

pertinente la conservación de una muestra de tal información.

En ese sentido, si al momento de aplicar el proceso de selección la subserie está 

compuesta por un número de derechos de petición que oscila entre 11 y 500 se 

seleccionará el 35% de ellos, si está conformada por un número de 501 a 1000 

derechos de petición se seleccionará el 21 %, entre 1001 y 1500 se escogerá el 

15%, entre 1501 y 2000 la muestra será de 11% y si se encuentran más de 2001 

derechos de petición la muestra será del 10%.

El método de selección será cualitativo intrínseco, de manera que los expedientes 

que conformen la muestra contemplen alguna de las siguientes características: 

peticiones de interés general, es decir, que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales 

de la Universidad; peticiones de interés colectivo, es decir, que resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos 

humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad; 

peticiones que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la prestación del 

servicio por parte de la Universidad, alguna unidad administrativo o académica o 

algún funcionario; peticiones que impliquen la expresión de derechos mínimos 

vitales; así como, los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de 

Colombia.

De una parte, para la conservación de los documentos seleccionados, se tendrá en 

cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación de la Universidad 

Nacional de Colombia, en sus dos componentes de Plan de Conservación y Plan 

Preservación Digital a Largo Plazo. Además, los documentos en soporte análogos 

se digitalizarán dando alcance a los criterios establecidos en la guía de requisitos 

mínimos de digitalización del Archivo General de la Nación, así como a los 

parámetros y fases del proceso de digitalización contenidas en la Guía para la 

digitalización de documentos U.GU.11.005.002. de la Universidad, o, las normas y 

documentos que los modifiquen o sustituyan.

De otra parte, para la eliminación de los documentos no seleccionados se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación 

de documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental. 

Esta serie documental reúne las conciliaciones bancarias que evidencian el 

procedimiento mediante el cual se identifican, confrontan y concilian las 

diferencias entre lo que la Universidad contabiliza en el libro o cuenta de bancos y 

lo que los bancos reportan en sus estados de cuenta.

Los tiempos de retención de la subserie empiezan a contar a partir de la emisión 

de la última conciliación bancaria de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto (representa 

el trámite mediante el cual la Universidad concilia los valores registrados en su 

libro o cuenta de bancos y los estados de cuenta reportados por los bancos, por lo 

que la información resulta de actividades administrativas y cotidianas. En adición, 

la gestión financiera de la Universidad se ve reflejada en los estados financieros 

serie de conservación total.

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.

 Código: U.FT.11.005.001  Versión: 3.0  Página 3 de



Macroproceso: Gestión de Información Proceso: Gestión Documental Tabla de retención documental

ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL
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TIEMPOS DE RETENCIÓN

Papel /PDF/A
Comunicación oficial de derecho petición

Comunicación oficial de respuesta a derecho de petición

B.1.007.16.10-027 2 8 X X

Esta serie comprende los documentos mediante los cuales los ciudadanos 

presentan solicitudes verbales o escritas, ante la Universidad Nacional de 

Colombia para obtener respuestas prontas y oportunas, según los dispuesto en el 

artículo 23 de la Constitución Política de Colombia.

Los tiempos de retención para esta serie empieza a contar a partir de la 

notificación al ciudadano de la respuesta al derecho de petición.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la selección para esta 

serie documental, en tanto posee valores secundarios al ser fuente para la historia 

institucional de la Universidad e historia política y del derecho, ya que permite 

develar las transformaciones del derecho de petición como instrumento de 

comunicación entre los ciudadanos y el Estado. Sin embargo, al ser una serie que 

se produce como resultado de una función de apoyo a la misión institucional, a 

partir de actividades cotidianas, su producción es de gran volumen y la 

información resulta repetitiva y de poco valor individual, por lo que se considera 

pertinente la conservación de una muestra de tal información.

En ese sentido, si al momento de aplicar el proceso de selección la subserie está 

compuesta por un número de derechos de petición que oscila entre 11 y 500 se 

seleccionará el 35% de ellos, si está conformada por un número de 501 a 1000 

derechos de petición se seleccionará el 21 %, entre 1001 y 1500 se escogerá el 

15%, entre 1501 y 2000 la muestra será de 11% y si se encuentran más de 2001 

derechos de petición la muestra será del 10%.

El método de selección será cualitativo intrínseco, de manera que los expedientes 

que conformen la muestra contemplen alguna de las siguientes características: 

peticiones de interés general, es decir, que a partir de una solicitud individual se 

resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales 

de la Universidad; peticiones de interés colectivo, es decir, que resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, asociaciones de derechos 

humanos, comunidades campesinas, colectivos de defensa de la diversidad sexual, 

colectivos de víctimas, colectivos de personas en condición de discapacidad; 

peticiones que expresen quejas, reclamos o denuncias sobre la prestación del 

servicio por parte de la Universidad, alguna unidad administrativo o académica o 

algún funcionario; peticiones que impliquen la expresión de derechos mínimos 

vitales; así como, los derechos de petición que implique la expresión de los 

derechos fundamentales señalados en el Capítulo 1 de la Constitución Política de 

Colombia.

De una parte, para la conservación de los documentos seleccionados, se tendrá en 

cuenta lo establecido en el Sistema Integrado de Conservación de la Universidad 

Nacional de Colombia, en sus dos componentes de Plan de Conservación y Plan 

Preservación Digital a Largo Plazo. Además, los documentos en soporte análogos 

se digitalizarán dando alcance a los criterios establecidos en la guía de requisitos 

mínimos de digitalización del Archivo General de la Nación, así como a los 

parámetros y fases del proceso de digitalización contenidas en la Guía para la 

digitalización de documentos U.GU.11.005.002. de la Universidad, o, las normas y 

documentos que los modifiquen o sustituyan.

De otra parte, para la eliminación de los documentos no seleccionados se 

procederá de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación 

de documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental. 
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TIEMPOS DE RETENCIÓN

B.1.007.16.10-052 INFORMES

B.1.007.16.10-052.013 INFORMES DE GESTIÓN 2 8

Papel/ PDF/A

Papel/ PDF/A

X Esta subserie documental reúne los informes sobre la gestión realizada por la 

unidad administrativa en un periodo de tiempo, el cual da cuenta de los más 

importantes logros, trazos y desarrollos consolidados en lo académico, lo 

administrativo, en las relaciones con el contexto regional, nacional e internacional 

y en todos aquellos frentes que hayan permitido un mejor cumplimiento de la 

misión institucional.

Los tiempos de retención para esta subserie empiezan a contar a partir de la 

emisión de un nuevo informe de gestión.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

subserie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto se trata 

del informe de gestión que emite la unidad administrativa cuyos resultados se 

consolidan en el informe de gestión de la Vicerrectoría de Sede y en los informes 

de gestión anuales de la Universidad y del periodo de ejercicio de cada Rector(a), 

estos últimos de conservación total.

El proceso de eliminación de la subserie se realizará en la fase del archivo central 

de conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.

Informe de gestión

Comunicación oficial de envío de informe
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ARCHIVO DE  

GESTIÓN
ARCHIVO CENTRAL CT E M S

DISPOSICIÓN FINAL

PROCEDIMIENTOCÓDIGO SERIES, SUBSERIES  Y TIPOS DOCUMENTALES SOPORTE O FORMATO

TIEMPOS DE RETENCIÓN

B.1.007.16.10-091 REGISTROS DE OPERACIONES DE CAJA MENOR
2 8 X

Arqueo de Caja Menor   

Arqueo de Caja Recaudadora

Arqueo de Cheques

Arqueo de Giros Electrónicos

Papel / PDF /A 

Papel / PDF /A 

Papel / PDF /A 

Papel / PDF /A  

(Firma)

Amanda Lucía Mora Martinez / Secretaria General

CONVENSIONES DISPOSICIÓN FINAL:     CT: CONSERVACIÓN TOTAL  /  E: ELIMINACIÓN  /  S:  SELECCIÓN  /  M: REPRODUCCIÓN POR MEDIO TÉCNICO.

(Firma)

Jorge Enrique Cachiotis Salazar / Jefe Oficina Nacional De Gestiòn y 

Patrimonio Documental 

Esta serie agrupa los documentos en los que se relacionan las operaciones de caja 

menor y los procesos de apertura, ejecución, reembolso y de legalización.

Los tiempos de retención de la serie empiezan a contar a partir de la generación 

del último registro de operación de caja menor de cada año.

Una vez cumplidos los tiempos de retención, se dispone la eliminación de esta 

serie, teniendo en cuenta que no posee valores secundarios, en tanto evidencia 

las operaciones de la caja menor, la cual está disponible para atender eventos 

urgentes o un gasto autorizado, por lo que la información resulta de actividades 

administrativas cotidianas y repetitivas. En adición, la gestión financiera de la 

Universidad se ve reflejada en los libros contables y los estados financieros, estas 

series de conservación total.

El proceso de eliminación de la serie se realizará en la fase del archivo central de 

conformidad con lo establecido en el artículo 2.8.2.2.5 “Eliminación de 

documentos” del Decreto 1080 de 2015 del Ministerio de Cultura, el artículo 22 

del Acuerdo AGN 004 de 2019 y el procedimiento de Transferencias y Eliminación 

documental U.PR.11.005.022 definido por la Universidad, o las normas que los 

modifiquen o sustituyan. Para los documentos en soporte papel se utilizará el 

método de picado y para los documentos electrónicos se utilizará un software de 

borrado seguro de la información. Una vez aplicados los métodos de eliminación, 

la disposición final de los soportes y medios se articulará con el proceso de gestión 

ambiental.
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